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Salgar, 16 de mayo de 2023 
 
 
Señor: 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN 
Bogotá D.C. 
 
 
         Asunto: Memoria económica año gravable 2022   
 
La Cooperativa de Caficultores de Salgar nit 890.907.323-7 presenta su memoria económica 
por el año gravable 2022 para realizar el registro de actualización del Régimen tributario 
Especial Esal en la página WEB de la Dian, a que se refiere el artículo 19-4 del Estatuto 
tributario.   
Contenido general de la memoria económica. 
 

1. Año a informar: 2022. 
 

2. Informante: Cooperativa de Caficultores de Salgar nit 890.907.323-7 
 

3. Donaciones: La cooperativa efectúo donaciones a terceros por valor de $20.293.548.  
 

Nit Nombre Valor Concepto 
890981109 Centro bienestar del adulto mayor 

Asilo San Antonio 
15.000.000 Ayuda económica mpio de Concordia 

811019307 Inst. Educativa San José 1.500.000 Apoyo conmemoración 60 años mpio 
Betulia 

811024774 Parroquia San José 974.284 Donación estufas eficientes entregadas a la 
parroquia la Encarnación mpio de Urrao 

21594213 Eva Gaviria 795.250 25 bultos de cemento entregado acción 
comunal los sauces mpio Caicedo  

890907323 Cooperativa Caficultores de Salgar 641.344 Donación tubos para drenaje vereda la 
Bella Aguada mpio de Caicedo 

71362031 Adisneider Herrera Morales 433.710 Producto entregado al comité mpio Urrao 

900293751 Centro educativo rural el Concilio 348.960 Materiales mantenimiento escuela mpio 
Salgar 

43716039 Marta Cecilia Garcia Serna 300.000 Integración niños vereda las lomitas 

811006365 Parroquia San Juan Evangelista 300.000 Celebración semana santa mpio de Salgar  

    

 TOTAL 20.293.548  
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4. Subvenciones: la cooperativa recibió subvenciones del gobierno por valor de 
$652.914.461 
 

5. Ingresos: la cooperativa obtuvo ingresos totales por valor de $314.717.173.320 
discriminados de la siguiente manera:  
- Por su actividad económica principal,  la comercialización de café y venta de 

productos agropecuarios $313.631.616.455 
-   Por ingresos NO operacionales por valor de $1.085.556.864 procedentes 
principalmente de canon de arrendamientos, comisiones, Reintegro de gastos y costos 
y aprovechamientos. 
 

6. Distribución de excedentes: la Cooperativa obtuvo excedentes por valor de 
$17.139.216 distribuidos así: 

 

Excedentes año gravable 2022 17.139.216 

(Menos) ingresos obtenidos con terceros (6.341.510) 

Total excedente neto a distribuir 10.797.706 

Reserva protección de aportes 20% 2.159.541 

Fondo de educación  20% 2.159.541 

Fondo de solidaridad  10% 1.079.771 

Remanente a distribuir por la asamblea 50% 5.398.853 

 
7. Asignaciones permanentes en curso: La Cooperativa de Caficultores de Salgar tiene 

en sus registros contables las siguientes asignaciones derivadas de los excedentes 
distribuibles de años anteriores reinvertidos en fondos sociales así: 
 

ASIGNACION VALOR AÑO 

Fondo para formación y acompañamiento 5.819.222 2016 

Fondo CRM 27.518.220 2020 

Fondo Beps 14.080.784 2021 

   

Total 47.418.226  

 
8. Inversiones: la Cooperativa realizo inversión en un titulo CDT por valor de 30.000.000 

en el año 2018 como capital inicial, se renovó en el año 2022 saldo al 31 de diciembre 
2022 capital más intereses de $39.314.686. 
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9. Actualización en la web: se certifica por parte del representante legal que la 
Cooperativa de Caficultores de Salgar aprobó en su asamblea del 23 de marzo de 
2023 el registro de actualización como una entidad Esal en la página web dando 
cumplimiento al artículo 364-5 del Estatuto tributario.   
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

JAIME ALEXANDER HENAO BERMUDEZ 
Representante legal principal 
cc 98.510.525 
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